RES. 366/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004772, Ent. N° 83/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública N° 1/14, para la contratación del servicio de limpieza para la Facultad y el Complejo Polifuncional,  José Luis Massera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 17/07/14, la Sra. Decana dispuso la  adjudicación a Pulso S.R.L. y a Min S.R.L., por el período de un año a partir del 11/08/14, por los montos anuales de $ 3.618.000 (IVA incluido) y $ 2.193.396 (IVA incluido) respectivamente, totalizando un monto de $ 5.811.396; el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
2) que por Resolución de fecha 29/06/15, la                     Sra. Decana dispuso dar por finalizado el contrato con Min SRL, a partir del 10/08/15, fecha de su vencimiento;
3) que por Resolución de fecha 09/07/15, la Decana  autorizó la contratación de un funcionario de limpieza a Pulso S.R.L., -al  amparo del inciso 3) de las Disposiciones Generales del Pliego de Condiciones Particulares-, por el período comprendido entre el 16/07/15 y el 31/12/15,  y por un monto mensual de $ 25.982,50 (IVA incluido), monto que fue intervenido preventivamente por el Contador Delegado;
4) que por Resolución de fecha 15/07/15, la Decana dispuso la renovación del contrato con la empresa Pulso S.R.L. por el período de un año a partir del 11/08/15, por un monto total anual de $ 3.798.156 (IVA incluido), y este Tribunal, en sesión de fecha 05/08/15, cometió al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto de $ 3:798.156 (IVA incluido), una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, al  estar prevista dicha posibilidad de prórroga en las bases del llamado;
5) que previa conformidad del cocontratante, con fecha 17/10/16, la Decana autorizó la renovación del contrato con la empresa Pulso S.R.L., por el período comprendido entre el 11/08/16 y el 10/08/17, por un importe anual de $ 4.839.336,00 IVA incluido, pagadero en cuotas mensuales de $ 403.278 IVA incluido, más los ajustes paramétricos correspondientes;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/11/16, acordó observar el gasto, en razón de que, si bien la prórroga dispuesta se encuentra prevista en las bases del llamado, habiendo ingresado los antecedentes a consideración de este Tribunal con fecha 03/11/16, y teniendo en cuenta la fecha de inicio de la renovación del contrato (11/8/16) se configuró principio de ejecución, al no haberse recabado la intervención previa que al  Tribunal de Cuentas le compete,  de conformidad con lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

7) que por Resolución de fecha 8/12/16, la Sra. Decana dispuso la reiteración del gasto, expresando que las necesidades impostergables del Servicio, así como la índole de las tareas en cuestión obligaron a la Administración a adoptar la prórroga de la contratación en las condiciones observadas;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23/11/16;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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